
DR. DARlO HUGO DIA 'EREZ 
INTENDENTE MU11 IPAL 

Municipio 

de Lanús 

RESOLUCION 

LANUS,  02 FEB 2010 

Nº  0030 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 82  del Decreto N2  664/96, 

EL INTENDENTE M 

RESUEL 

NICIPAL 

E 

12. - 	La Dirección Contaduría General procede 
febrero de 2010, la "Bonificación por Título", niv 
ca), que determina el artículo 82  del Decreto N2  
gajo N2  20864/0, Categoría 226, Subdirectora d 
sonal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdi 
Oficina 702, Agrupamiento 2.- 

á a liquidar a partir del día 1° de 
1 Universitario (Licenciada en Ciencia Políti-
64/96, a la agente Erica Virginia AMATO, Le-
Política de Género y Diversidad Sexual, Per-
ción 13, Unidad Ejecutora 65, Programa 37, 

2. - 	La bonificación mencionada en el punto 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". - 

deberá imputarse a la Partida 

ñor Secretario de Gobierno Dr. Juan Carlos 
y Finanzas, a cargo de la firma del Despa-

Producción, Contador Silvio Gabriel FRAN- 

Y. - 	La presente Resolución será refrendada por el s 
VISCELLINO y por el Subsecretario de Economí 
cho de la Secretaría de Economía, Finanzas y 
QUEIRA.- 

4. -  Comuníquese a quienes corresponda, insértese 
miento la Secretaria involucrada, por la misma c 
funcional, tomen conocimiento Dirección Genera 
ría General y archívese.- 

en el Libro de Resoluciones, tome conoci-
muníquese a las Dependencias en relación 
de Recursos Humanos, Direcció Contadu- 
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SCELLINO 
E GOBIERNO 

    

    

- 	- 	10 GABRIEL F' QUEIRA 
- 	RETARlO DE ECO #,' JA Y FINANZAS 

A/C FIRMA D , -ACHO 
SECRETARIA DE ECONO A. FINANZAS Y PRODUCCION 
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